
O R D E N A N Z A   Nº   2.984 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aplicar multas diarias a los 

propietarios de vehículos que permanezcan estacionados en la vía pública, 

inmovilizados más de cinco (5) días consecutivos exceptuando las arterias que 

conforman la concesión otorgada mediante Ordenanza Nº 2.967.- 

 

ARTICULO 2º.- La Multa diaria será equivalente a un (1) litro de nafta super al precio 

establecido por el Automóvil Club Argentino.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio de mil  novecientos 

noventa y nueve. Proyecto presentado por el Bloque del Partido Justicialista.- 

 

 g.d. 


